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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Hernán Villatoro Barrios. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 

Diputado Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO OCHO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  10 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 11:30 
 
ORDEN DEL DÍA:  
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1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión ordinaria; celebrada el día 3 

de octubre de 2013; para su aprobación, en su caso. 
 
4.- Lectura del acta de la Sesión Solemne del XXXIX 

Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; celebrada  el 
día 8 de octubre de 2013; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión 

somete a consideración del Pleno de la H. XIV Legislatura 
la renuncia de la Titular de la Dirección de Gestoría y 
Apoyo a la Comunidad y en consecuencia, el 
nombramiento de la C. Myrna Samanta González Vado 
como Titular de dicha Dependencia; para su aprobación, 
en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que 

se reforma la fracción XVII del Artículo 90; se reforma la 
fracción XIII y se adiciona la fracción XIV al Artículo 91; y 
se adiciona un último párrafo al Artículo 96, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y se reforma el párrafo segundo y se 
adiciona un párrafo tercero al Artículo 20, y se reforma el 
Artículo 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado; y se reforma la fracción XLIII del 
Artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que 

se proponen reformas constitucionales y legales en 
materia electoral; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de 
la fracción IV del Artículo 116; y se reforma el Artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
para su aprobación, en su caso. 

 
10.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTADO PRESIDENTE:                   DIPUTADO SECRETARIO: 
 

LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.                   PROFR. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia.  

 
  A F 
DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI 

 DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

 DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

 DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI 

 DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 

 DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI   
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ JUSTIFICA 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sirva tomar la asistencia del Diputado 

Filiberto Martínez Méndez. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de las 

Diputadas Maritza Aracelly Medina Díaz y Freyda Marybel 
Villegas Canché, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria.  
  
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:55 horas 

del día 10 de octubre de 2013.  
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión ordinaria; celebrada el día 3 de octubre de 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 6 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 3 DE 
OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
al día 3 del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:---------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------- 
5.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del 
Artículo 116; y se reforma el Artículo 122, Apartado C, Base 
Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.----------------------------------------------- 
6.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual se establecen los 
Lineamientos Generales para el Desarrollo de la Sesión 
Solemne del día 8 de Octubre del año 2013; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------- 
7.- Intervención de la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado, con motivo de celebrarse en 
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Octubre mes de la Sensibilización sobre el Cáncer de Mama.--
8.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, con respecto a los hechos ocurridos el 
2 de octubre del ’68.-------------------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.------------------------------------------ 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 
22 Diputados a la sesión; verificado el quórum el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Hernán Villatoro Barrios, Martín de la Cruz Gómez y Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.------------------------------------------------------ 
2.  Inmediatamente, se declaró instalada la sesión siendo las 
12:10 horas del día 3 de octubre de 2013.--------------------------- 
3. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 1 de octubre de 
2013; para su aprobación, en su caso; inmediatamente, se le 
concedió el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
para solicitar la dispensa de la lectura del acta, en virtud de 
encontrarse en los correos de los diputados; por lo que se 
sometió a votación la propuesta presentada siendo aprobada 
por unanimidad, en consecuencia se puso a consideración y sin 
observaciones se procedió a la votación del acta, siendo 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.----------------- 
4.  Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a 
la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Guerrero, Chiapas, Chihuahua, Puebla, así como 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión y de la 
Secretaría de Gobernación, las cuales se remitieron para su 
trámite correspondiente.---------------------------------------------------- 
5. Procediendo al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria informó que correspondía el turno a la 
lectura de la  Minuta Proyecto de Decreto que reforma el 
inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del 
Artículo 116; y se reforma el Artículo 122, Apartado C, Base 
Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.--------------------------------------- 
Inmediatamente, se le concedió el uso de la palabra al 
Diputado José Ángel Chacón Arcos, quien propuso la 
dispensa de la lectura de los anexos de la Minuta presentada; la 
cual fue aprobada por unanimidad por lo que se procedió a la 
lectura de la Minuta Proyecto de Decreto.-------------------
Realizada la lectura el Diputado Presidente dispuso sea turnada 
dicha Minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 
6.  Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al 
Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos 
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Generales para el Desarrollo de la Sesión Solemne del día 8 
de Octubre del año 2013; para su aprobación, en su caso; el 
cual en virtud de ser fundamentado de conformidad con el 
Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo,  se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad de obvia y urgente resolución, en consecuencia se 
puso a consideración del Pleno el acuerdo presentado y sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, por lo que se remitió para su trámite 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
Enseguida, se tomó nota de la asistencia del Diputado Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, continuando el desarrollo de la sesión 
con la asistencia de 23 Diputados presentes.------------------------- 
7. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la intervención de la 
Diputada Arlet Mólgora Glover, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social de la XIV Legislatura del 
Estado, con motivo de celebrarse en Octubre mes de la 
Sensibilización sobre el Cáncer de Mama.-------------------------- 
8. Seguidamente, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día siendo este la intervención del Diputado Luis 
Fernando Roldán Carrillo, Coordinador de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, con 
respecto a los hechos ocurridos el 2 de octubre del ’68.------ 
Concluida la intervención la Diputada Secretaria informó que 
todos los asuntos a tratar habían sido agotados.-------------------- 
9.  El Diputado Presidente declaró clausurada la sesión siendo 
las 12:55 horas del día 3 de octubre de 2013, y citó a la Sesión 
Solemne del XXXIX Aniversario de la Conversión de Territorio 
Federal a Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, misma que 
se efectuará el 8 de octubre del año en curso a las 11:00 horas. 
DIPUTADO PRESIDENTE:  LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA ARACELLY 
MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el día 3 de octubre de 2013. 
 

¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 3 de octubre de 2013, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 3 de octubre de 2013, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 3 de octubre de 2013. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
Sesión Solemne del Trigésimo Noveno Aniversario de la 
Conversión de Territorio Federal a Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; celebrada el día 8 de octubre de 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL XXXIX ANIVERSARIO 
DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 8 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, se dio inicio a la Sesión 
Solemne con el siguiente orden del día:--------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.--------------------------------------------  
2.-Instalación de la Sesión Solemne del XXXIX Aniversario de la 
Conversión de Territorio Federal a Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.-----------------------------------------------------------------  
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo.--------------------------------------------------- 
4.-  Receso.------------------------------------------------------------------ 
5.-  Arribo y recepción del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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Quintana Roo.--------------------------------------------------------------- 
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.-------------------------- 
7.-  Honores a la Bandera Nacional.-----------------------------------  
8.-  Honores a la Bandera del Estado.--------------------------------          
9.-  Presentación de Autoridades.---------------------------------- 
10.- Lectura del Decreto por el que se erige el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación, a cargo del Diputado Constituyente Licenciado 
Mario Bernardo Ramírez Canul.--------------------------------------- 
11.- Mensaje del Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.----------------------------------------------------------------- 
12.- Himno a Quintana Roo.------------------------------------------ 
13.- Himno Nacional.------------------------------------------------------ 
14.- Honores a la Bandera Nacional.------------------------------------ 
15.- Honores a la Bandera del Estado.--------------------------------  
16.- Clausura de la Sesión Solemne.----------------------------------- 
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 25 
Diputados presentes en la sesión, verificado el quórum legal, 
siendo las 11:30 horas se declaró instalada la Sesión 
Solemne del XXXIX Aniversario de la Conversión de 
Territorio Federal a Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.-----------------------------------------------------------------------------  
Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto era el Nombramiento de la Comisión de Cortesía que 
invitó y acompañó hasta el Recinto Legislativo al 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y al Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo.--------------- 
Acto seguido, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
Artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo el 
Diputado Presidente nombró a la Comisión de Cortesía que 
invitó y acompañó hasta el Salón de Sesiones al Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y al Maestro en Derecho 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. Dicha Comisión quedó 
integrada por los Diputados y Diputadas Arlet Mólgora 
Glover,  Juan Luis Carrillo Soberanis, Remberto Estrada 
Barba, Jorge Carlos Aguilar Osorio, Emilio Jiménez 
Ancona, Hernán Villatoro Barrios, Luis Fernando Roldán 
Carrillo y Sergio Bolio Rosado; para tal efecto la Presidencia 
declaró un receso, saliendo los Diputados de la Comisión de 
Cortesía a cumplir con su encargo.---------------------------------------
------------------------------------- R e c e s o -------------------------------- 
Minutos después, informó la Diputada Secretaria que se 
encontraban en el Recinto Oficial el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y el Magistrado 
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Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo.-----------------------------------------------------------------  
Todos los presentes de pie recepcionaron al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
al Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia. Inmediatamente, el Diputado Presidente reanudó la 
sesión invitando a todos los presentes a continuar de pie, para 
rendir Honores a la Bandera Nacional y seguidamente a la 
Bandera del Estado.---------------------------------------------------------- 
Al término de los Honores, el Diputado Presidente invitó a todos 
los presentes tomar asiento, agradeciendo la asistencia del 
Ciudadano Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
del Ciudadano Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado; la grata presencia de la Presidenta del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo, Señora Mariana Zorrilla de Borge; de los 
dignatarios mayas, representantes de nuestro origen; de los Ex 
Gobernadores del Estado: Licenciado Jesús Martínez Ross y 
Doctor Miguel Borge Martín; agradeció a los Diputados 
Constituyentes Licenciado Pedro Joaquín Coldwell, Profesor 
Abraham Martínez Ross, Licenciado Sebastián Estrella Pool, 
Químico Farmacéutico Biólogo Gilberto Pastrana Novelo, 
Licenciado Mario Bernardo Ramírez Canul, Arquitecto Alberto 
Villanueva Sansores y al C. José Flota Valdez, que en paz 
descanse, en la memoria de Quintana Roo; a los Diputados que 
Integraron de la I a la XIII Legislatura del Estado; a los 
Presidentes Municipales de los Honorables Ayuntamientos del 
Estado: Ciudadano Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, 
Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Othón P. 
Blanco; Ciudadano Gabriel Carballo Tadeo, Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto; 
Ingeniero Juan Manuel Parra López, Presidente Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de José María Morelos; Licenciado 
Fredy Efrén Marrufo Martín, Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Cozumel; Profesor Luciano Simá Cab, 
Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Lázaro 
Cárdenas; Licenciado Paul Michell Carrillo de Cáceres, 
Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Benito 
Juárez; Licenciado Agapito Magaña Sánchez, Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Isla Mujeres; 
Licenciado José Mauricio Góngora Escalante, Presidente 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad; 
Licenciado Santos David Balam Chan, Presidente Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Tulum y Ciudadano José Alfredo 
Contreras Méndez, Presidente Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Bacalar; a las Presidentas de los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
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Estado; a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo; a los Magistrados y Consejeros de los 
Órganos Autónomos; la honrosa presencia de los Comandantes 
de la Trigésimo Cuarta Zona Militar y de la Décimo Primera 
Zona Naval; a los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo 
del Estado; a los Delegados del Poder Ejecutivo Federal; a los 
Dirigentes de los Partidos Políticos; a los representantes de los 
sectores público, social y privado de la entidad; a los medios de 
comunicación y al público en general.----------------------------------- 
Continuando con el desarrollo de la Sesión Solemne se le 
concedió el uso de la palabra al Diputado Constituyente 
Ciudadano Licenciado Mario Bernardo Ramírez Canul, a 
efecto de dar lectura al Decreto por el que se erige el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación.---------------------------------------------------------------------
Asimismo, se invitó a los Diputados Constituyentes Profesor 
Abraham Martínez Ross, Licenciado Sebastián Estrella Pool, 
Arquitecto Alberto Villanueva Sansores y Químico Farmacéutico 
Biólogo Gilberto Pastrana Novelo,  flanquear la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.------------ 
Al término de la lectura del Decreto, los Diputados 
Constituyentes ocuparon nuevamente su lugar.--------------------- 
Seguidamente, el Diputado Presidente de la Mesa Directiva, 
concedió el uso de la voz al Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, quien emitió un mensaje al 
público presente con motivo de la Conmemoración del XXXIX  
Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes ponerse de pie, para entonar el Himno a nuestro 
Estado e inmediatamente las notas de nuestro Himno Nacional, 
así como para rendir los Honores a la Bandera Nacional y a la 
Bandera del Estado.--------------------------------------------------------- 
Al término, el Diputado Presidente declaró clausurada la Sesión 
Solemne, siendo las 12:35 horas del día 8 de octubre de 2013 
e instruyó a la Comisión de Cortesía acompañar y despedir al 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado y al Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. Asimismo, citó a los Diputados para la 
próxima sesión ordinaria el día jueves 10 de octubre a las 11:30 
horas y agradeció a todos los presentes su amable asistencia. 
DIPUTADO PRESIDENTE:  LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO 
MEDINA. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la Sesión 

Solemne celebrada el día 8 de octubre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta de la Sesión Solemne, celebrada el 
día 8 de octubre de 2013. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la Sesión Solemne, celebrada 

el día 8 de octubre de 2013, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión solemne 

celebrada el día 8 de octubre de 2013, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

solemne, celebrada el día 8 de octubre de 2013. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
     

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. DAP/1592. Del H. Congreso del Estado de 
Zacatecas. De fecha 02 de octubre de 2013. Por el cual remiten 
Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al acuerdo 
remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, por el 
que se adhiere al Acuerdo emitido por el H. Congreso del 
Estado de Colima, en el que solicitan a la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión, se instituya el 16 de enero como 
el Día Nacional del Libro de Texto Gratuito. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. SEQ-DAJ-189-2013. De la Secretaría de Educación. 

De fecha 27 de agosto de 2013. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual dan respuesta al acuerdo remitido por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, en relación  al exhorto 
hecho a la  Secretaría que establezca al interior de las 
instituciones educativas una campaña que permita crear 
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conciencia en los educandos en cuanto al consumo de bebidas 
alcohólicas y la responsabilidad de conducir siempre en estado 
de sobriedad. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DAJ/2404/ 2013. De la Secretaría de Educación. De 

fecha 21 de agosto de 2013. Por el cual envían Oficio mediante 
el cual dan respuesta al acuerdo remitido por el H. Congreso 
del Estado de Quintana Roo, en relación al exhorto realizado  a 
la Secretaría de Educación para que de cumplimiento a las 
disposiciones que emanan de la Ley de Cultura y las Artes del 
Estado de Quintana Roo, haciendo difusión de las acciones de 
fomento a la lectura. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/ AT/782. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 24 de agosto de 2013. Por el cual envían 
Acuerdo mediante el cual comunica la aprobación en todas y 
cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto que 
reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de legislación 
procesal penal única, enviada a esta representación popular por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y acuse. 
 
SECRETARIO:  Oficio S/N. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. De fecha 1 

de agosto de 2013. Por el que se adhiere al Acuerdo del 
senado de la República por el que exhorta a los Congresos 
Locales, a efecto de que revisen los tipos penales y los Códigos 
Locales en aras de avanzar hacía una armonización legal que 
sancione la violencia sexual contra las mujeres, de acuerdo a la 
gravedad de la conducta y de conformidad de los estándares 
contenidos en los instrumentos internacionales de los que el 
Estado Mexicano forma parte. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y acuse. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 11703. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. De 

fecha 7 de agosto de 2013. Por el cual envían Acuerdo 
mediante el cual la Sexagésima Primera Legislatura 
Constitucional del Estado de Oaxaca no se adhiere al acuerdo 
enviado por la XIII Legislatura del Estado de Quintana Roo, en 
relación de difundir programas de prevención y promoción de 
salud, en la lengua materna "Maya", de forma oral y escrita, por 
considerar que la propuesta no representa los intereses de la 
Sociedad Oaxaqueña en general, misión principal que debe 
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procurar la presente Soberanía. 
 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. DAP/2451. Del H. Congreso del Estado de 

Zacatecas. De fecha 13 de agosto de 2013. Por medio del cual 
remiten Oficio mediante el cual acusan recibo en relación al 
acuerdo remitido por el H. Congreso del Estado de Quintana 
Roo,  relativo al acuerdo enviado por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, por el que exhortan a los 
Congresos Estatales a establecer acciones a fin de armonizar 
su legislación , en materia de acceso pleno y permanencia de 
las mujeres en los cargos de elección popular para eliminar 
cualquier forma de exclusión hacia mujeres en el goce de sus 
derechos políticos-electorales. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento y archivo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

   
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del Acuerdo mediante el cual la 

Gran Comisión somete a consideración del Pleno de la 
Honorable décimo cuarta Legislatura la renuncia de la Titular de 
la Dirección de Gestoría y Apoyo a la Comunidad y en 
consecuencia, el nombramiento de la Ciudadana Myrna 
Samanta González Vado como Titular de dicha Dependencia; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

H. PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados José Luis Toledo Medina, Pedro José 
Flota Alcocer, Juan Luis Carrillo Soberanis, Berenice Penélope 
Polanco Córdova y Freyda Maribel Villegas Canché, integrantes 
de la Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo  48 inciso C fracción I 
y 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
tenemos a bien someter a consideración de este Honorable 
Pleno deliberativo, el presente Acuerdo en base a los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 08 de octubre del año en curso, la C. María Eligia 
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Pacheco Navarrete, presentó ante esta Gran Comisión de la H. 
XIV Legislatura del Estado, su renuncia con carácter de 
irrevocable al cargo de titular de la Dirección de Gestoría y 
Apoyo a la Comunidad del Poder Legislativo, por lo que quienes 
suscribimos el presente acuerdo, nos reunimos en la sala de 
comisiones “Constituyentes de 1974”, de este Poder Legislativo, 
a efecto de valorar y aprobar en su caso, el someter a 
consideración del Pleno Legislativo dicha renuncia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento a lo antes señalado, el Presidente de la Gran 
Comisión hace del conocimiento de sus integrantes, la renuncia 
presentada por la C.  María Eligia Pacheco Navarrete como 
titular de la Dirección de Gestoría y Apoyo a la Comunidad, 
para aprobar que se someta al H. Pleno Legislativo. 
 
Acto seguido, los integrantes de la Gran Comisión aprobaron el 
someter a la consideración del Pleno la renuncia antes 
mencionada. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y en caso de ser aprobada 
por el Pleno la renuncia de la titularidad de la dependencia 
referida, se advierte que queda vacante dicho cargo, por lo que 
esta Gran Comisión, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 48 inciso “C” fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, debe someter a consideración del Pleno Legislativo 
el nombramiento de la persona que, cubriendo los requisitos 
que señala el mismo ordenamiento en su numeral 83, ocupe la 
titularidad de esa dependencia, siendo estos requisitos los 
siguientes: 
 
I. Ser ciudadano quintanarroense por nacimiento y nativo 
de la entidad o tener residencia efectiva no menor de cinco 
años en el  
Estado. 
 
II.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
 
III. Tener modo honesto de vivir. 
 
Lo anterior, para el efecto de que haya una continuidad y 
eficacia en el correcto desempeño de las atribuciones que tiene 
la Dirección de Gestoría y Apoyo a la Comunidad, como 
dependencia del Poder Legislativo. Por lo que los integrantes 
de este órgano de gobierno debemos analizar y aprobar la 
propuesta de la persona idónea para dicho cargo, para efecto 
de someterla a la aprobación del Pleno de esta H. XIV 
Legislatura. 
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En ese sentido, el Diputado Presidente sometió a la 
consideración de los integrantes de este órgano colegiado para 
la titularidad de la Dirección de Gestoría y Apoyo a la 
Comunidad a la C. Myrna Samanta González Vado; propuesta 
que, para el efecto de ser valorada, se analiza en base a la 
satisfacción plena de los requisitos antes señalados, mediante 
los siguientes elementos probatorios: 
 
I. Ser ciudadano quintanarroense por nacimiento y nativo 
de la entidad o tener residencia efectiva no menor de cinco 
años en el Estado.  
 
Debido a que la C. Myrna Samanta González Vado nació en 
México  Distrito Federal, para el efecto de acreditar este 
requisito, avala tener una  residencia efectiva de 43 años en el 
Estado, con las Constancias de Residencia y Vecindad de 
fecha 09 de octubre del año en curso, signadas por el 
Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco. 
 
II.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
 
Se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad suscrita 
por la C. Myrna Samanta González Vado, mediante la cual 
manifiesta tener vigentes sus derechos políticos. 
 
De igual forma, acredita estar en pleno ejercicio de sus 
derechos, con la Constancia de No Inhabilitación expedida por 
la Secretaría de la Gestión Pública del Estado, de fecha 09 de 
octubre del año en curso. 
 
III. Tener modo honesto de vivir. 
 
A juicio de esta Comisión, la C. Myrna Samanta González 
Vado se ha conducido con apego y respeto a los principios de 
compromiso y honestidad, llevando una vida respetable y 
prudente, acreditándolo no sólo por sus actividades cotidianas, 
sino que también cuenta con constancias de recomendación 
expedidas a su favor por la  Arq. Viola M. Cardín Ruiz  y  la  Lic. 
Martha Araceli Serrano Bernáldez. 
 
Aunado a lo anterior, este cuerpo colegiado destaca la probada 
conducta y experiencia profesional que tiene la C. Myrna 
Samanta González Vado, derivada del desempeño de sus 
diversas encomiendas, las cuales se citan de manera expresa 
en el currÍculum que se anexa y que sin duda le permitirá 
cumplir con los objetivos de la dependencia de la cual se 
propone su titularidad con mayor calidad y eficiencia, en 
beneficio de la comunidad. 
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Son por todas estas razones y fundamentos que, a juicio de 
esta Gran Comisión, la C. Myrna Samanta González Vado, 
acredita los requisitos señalados para los titulares de las 
Dependencias de este H. Congreso del Estado. 
 
A continuación, los integrantes de este órgano colegiado, 
aprobaron someter al Pleno el nombramiento de la C. Myrna 
Samanta González Vado como titular de la Dirección de 
Gestoría y Apoyo a la Comunidad del Congreso del Estado, 
ejerciendo la facultad que le confiere a esta Gran Comisión, el 
artículo 48 inciso C fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, por considerarla la persona idónea para el cargo 
mencionado. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados 
José Luis Toledo Medina, Pedro José Flota Alcocer, Juan Luis 
Carrillo Soberanis, Berenice Penélope Polanco Córdova y 
Freyda Maribel Villegas Canché, integrantes de la Gran 
Comisión, nos permitimos emitir los siguientes puntos de: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- La Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la H. XIV Legislatura la renuncia con carácter de 
irrevocable de la C. María Eligia Pacheco Navarrete, como 
titular de la Dirección de Gestoría y Apoyo a la Comunidad de 
este Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- La Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la  H. XIV Legislatura el nombramiento de la C. Myrna 
Samanta González Vado como titular de la Dirección de 
Gestoría y Apoyo a la Comunidad de este Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA GRAN COMISIÓN 
 

 
DIPUTADO 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ  LUIS TOLEDO MEDINA 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado.  
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen de la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma la fracción décimo séptima del 
Artículo 90; se reforma la fracción décimo tercera y se adiciona 
la fracción décimo cuarta al Artículo 91; y se adiciona un último 
párrafo al Artículo 96, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y se reforma el 
párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero al Artículo 20, 
y se reforma el Artículo 22, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; y se reforma la fracción 
cuadragésimo tercera del Artículo 16 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido en los 
artículos 3, 4, 5, 6, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo el presente Dictamen de la 
Iniciativa de Decreto por la que se reforma la fracción XVII del 
artículo 90; se reforma la fracción XIII y se adiciona la fracción 
XIV al artículo 91; y se adiciona un último párrafo al artículo 96, 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y se reforma el párrafo segundo y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 20, y se reforma el artículo 22, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y se 
reforma la fracción XLIII del artículo 16 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, presentada por 
los CC. Patricia Sánchez Carrillo y Baltazar Tuyub Castillo, en 
su calidad de Diputados integrantes de la H. XIII Legislatura del 
Estado, conforme a los apartados siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre del año 
en curso, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto citada con 
antelación, la cual fue turnada a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de esta Legislatura, para los efectos de lo 
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previsto en los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 
 
Al respecto, estas Comisiones tienen a bien emitir en forma 
unida el presente Dictamen, conforme a las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
  
De acuerdo a la exposición de motivos de la Iniciativa en 
estudio, resulta de vital importancia ampliar las facultades del 
Poder Legislativo en el nombramiento de determinados 
funcionarios del Gobierno del Estado, tomando para ello como 
parámetro, la facultad otorgada a los regidores de los 
Municipios locales para proponer a las personas que ocuparán 
los cargos de Secretario General, Tesorero, Contralor 
Municipal, Director de Seguridad Pública Municipal y los 
responsables de las áreas de Ingresos y Egresos municipales. 
 
En esta misma línea, la Iniciativa en análisis continúa 
exponiendo que en algunos países de primer mundo, los 
congresos, asambleas o parlamentos influyen directamente en 
la elección de funcionarios de alta responsabilidad; y que en el 
caso de nuestro país se puede observar que tanto la Cámara 
de Senadores como la de Diputados tienen facultades para 
nombrar a algunos funcionarios de la administración pública 
federal y embajadores. 
 
Con esta idea, la Iniciativa en examen propone que la 
Legislatura del Estado, mediante mayoría calificada, apruebe o 
rechace los nombramientos de Secretario de Gobierno, de 
Procurador General de Justicia, de Contralor, de Secretario de 
Seguridad Pública y de Secretario de Hacienda del Estado, 
previa entrevista que tengan las personas propuestas con los 
integrantes de las comisiones legislativas que correspondan al 
área de responsabilidad de que se trate. 
 
Estas Comisiones Unidas estiman que la Iniciativa en estudio 
no es de aprobarse, en virtud de lo siguiente: 
 
Los artículos 116 de la Constitución General de la República y 
49 de su homóloga local, consagran el principio fundamental de 
división de poderes y distribuyen el ejercicio del poder público 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con esferas de competencia 
bien definidas y tuteladas por la propia Ley Fundamental, sin 
perjuicio de que aquéllos coordinen sus acciones en un 
esquema de equilibrio y colaboración. 
 
En el sistema jurídico mexicano, el citado principio de división 
de poderes no se reproduce en el ámbito municipal, pues tanto 
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el artículo 115 de la Constitución Federal como el 133 y 134 de 
la Constitución estatal, encomiendan el gobierno municipal a un 
único órgano político-administrativo, esto es, el Ayuntamiento, 
el cual se integra, conforme a los preceptos constitucionales 
referidos, por un Presidente Municipal y el número de regidores 
y síndicos que la ley determine. 
 
De esta forma, la facultad otorgada a  los regidores de los 
Municipios locales para proponer a las personas que ocuparán 
los cargos de Secretario General, Tesorero, Contralor 
Municipal, Director de Seguridad Pública Municipal y los 
responsables de las áreas de Ingresos y Egresos municipales, 
más que corresponderse a un sistema de contrapesos, obedece 
a la naturaleza colegiada del órgano de gobierno municipal, que 
en los casos referidos subordina este tipo de decisiones a la 
voluntad mayoritaria de sus integrantes. 
 
Por lo tanto, resulta inviable considerar como parámetro el 
funcionamiento del gobierno municipal como sustento para 
ampliar las facultades de la Legislatura en la designación de los 
titulares de las secretarías de despacho del Ejecutivo que 
menciona la Iniciativa que se analiza, pues sostener lo contrario 
implicaría una intromisión del poder legislativo en la esfera 
competencial de otro poder. 
 
De igual manera, deben tenerse por inatendibles los 
mecanismos que en esta materia han adoptado otros países, 
pues en todo caso la viabilidad de las normas locales está 
sujeta al imperativo de ceñirse al texto de la Ley Fundamental 
de la Nación, tal como lo señala el artículo 116 de la norma 
constitucional. 
 
Ahora, si bien es cierto que en términos del artículo 75 fracción 
XLIV de la Constitución Política local, la Legislatura estatal se 
encuentra facultada para aprobar o rechazar el nombramiento 
del Procurador General de Justicia del Estado que efectúe el 
Gobernador, resulta inviable la pretensión de hacer extensiva 
dicha facultad hacia los procesos de designación de otros 
servidores públicos del Ejecutivo, toda vez que la participación 
de la Legislatura en el nombramiento del Procurador General de 
Justicia responde a la naturaleza sui géneris de dicho cargo, en 
el cual concurren, de manera preponderante, la función de 
representar legalmente al Estado en defensa de sus intereses, 
función ésta mejor conocida como la de Abogado del Estado, y 
al propio tiempo la de titular de la Institución y Representante 
Legal del Gobierno del Estado, según lo dispuesto en los 
artículos 1º y 3º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, siendo la primera de las funciones 
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mencionadas  la que motiva la intervención de la Legislatura en 
el proceso de designación de este servidor público. 
 
Por lo antes expuesto, estas Comisiones Unidas tienen a bien 
someter a la deliberación del Honorable Pleno Legislativo, los 
siguientes puntos de 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO.- No es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que 
se reforma la fracción XVII del artículo 90; se reforma la fracción 
XIII y se adiciona la fracción XIV al artículo 91; y se adiciona un 
último párrafo al artículo 96, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y se reforma el 
párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero al artículo 20, 
y se reforma el artículo 22, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; y se reforma la fracción XLIII 
del artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, presentada por los CC. Patricia 
Sánchez Carrillo y Baltazar Tuyub Castillo, en su calidad de 
Diputados integrantes de la H. XIII Legislatura del Estado y, en 
consecuencia, es de declararse concluido el proceso legislativo 
correspondiente. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Hernán Villatoro Barrios 
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 Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.   
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
de la Iniciativa de Decreto por la que se proponen reformas 
constitucionales y legales en materia electoral; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos de la XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, así como por lo establecido en los 
artículos 3, 4, 5, 28, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo el presente Dictamen de la 
Iniciativa de Decreto por la que se proponen reformas 
constitucionales y legales en materia electoral, presentada por 
los CC. José Antonio Meckler Aguilera, Jacqueline Estrada 
Peña y Alejandra Cárdenas Nájera, en su calidad de Diputados 
integrantes de la H. XIII Legislatura del Estado, conforme a los 
apartados siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 
En sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre del año 
en curso, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por la que se 
proponen las reformas siguientes: 
 
a).- “…Se reforma el artículo 41 primer párrafo, a fin de cambiar 
la denominación ‘prerrogativas’ a ‘derechos políticos 
fundamentales’; Se reforma el artículo 42: se derogan las 
fracciones III y IV y se corre la numeración, de tal manera que 
la anterior fracción V queda como III y la anterior VI como IV; Se 
reforma el artículo 43 para homologar su contenido con la 
nueva redacción del artículo 41, se reforma el artículo 44 para 
homologar su contenido con la nueva redacción del artículo 41. 
Se reforma la denominación del Título Quinto a ‘De la División 
de Poderes y el Sistema Electoral’ así como el nombre del 
subsecuente Capítulo I por ‘De la División de Poderes y la 
Representación del Estado’, a efectos de presentar 
debidamente su contenido. Se reforma el artículo 49. Se añade 
un Capítulo II titulado ‘Del Sistema Electoral’ que abarca a los 
artículos 50 y 51 y se recorre la numeración de los capítulos 
restantes, de tal manera que el Capítulo II ‘Del Poder 
Legislativo’ se denominará ‘Capítulo III Del Poder Legislativo’ y 
así subsecuentemente. Se reforma el artículo 50. Se reforma el 
artículo 51, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo…”. 
 
b).- “…Se reforman los siguientes artículos de la Ley Electoral 
de Quintana Roo: 
 
“…Se modifica su denominación a ‘Código Electoral del Estado 
de Quintana Roo’; se reforman los artículos 1º, 2º que 
reformado se el (sic) añade una fracción V, 3º, 4º, 6º, 7º, el cual 
se establece también la numeración de su contenido por 
fracciones, 9º, 14, 15, 20, 30, 34, 37, 38, 41, 45, 46, 48, 50, 51, 
57 párrafo segundo, 59 párrafo noveno, 63, 64 fracción VIII, 65 
fracción I, 68 fracción I y fracción II inciso E), 71, 72, 73 fracción 
III, 74 párrafos cuarto y quinto, 75 fracciones III y XIV, 77 
fracciones XVI, XVII, XXI, XXVII, 78, 80, 81 fracción I y párrafo 
segundo, 88, 89, 90 fracción I, 91 primer párrafo, 92 fracción I, 
93, 94 párrafo primero fracción II inciso G) y fracción IV, 101, 
102 párrafo primero inciso C, 106 fracciones IX y X, 108 
párrafos primero y segundo, 109 fracción I y fracción I inciso b), 
111, 113 párrafo primero, 115 fracción F, 116, 118, 125, 133 
fracción II, 135 párrafo segundo, 136 párrafo primero, 138, 140 
párrafo tercero, 150 párrafo primero fracción IV, 153 primer 
párrafo fracción I; 157 párrafos primero y segundo, párrafo 
primero, párrafo séptimo, párrafo onceavo, párrafo doceavo 
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numeral 6, y párrafo treceavo; 170, 171, 184, 185 primer párrafo 
fracción III, 191 párrafo segundo fracción I, 195 fracción I, 196, 
197, 201, 209, 221, 222 párrafo primero fracción III, 226 párrafo 
primero fracción VIII, 232 párrafo primero fracción VI, 239 
fracciones III y IV, 249, 251 primer párrafo fracción III, 268 
segundo y tercer párrafos, 269 párrafo primero y la fracción I de 
éste, 270 párrafos tercero y sexto, 272, 273 párrafo primero 
fracción I, 274, 279, 280 párrafo primero fracciones I y IV, 281 
segundo párrafo, 282 párrafo primero, y 283…”. 
 
“…Se reforma el Artículo 7 (sic), derogando el párrafo cuarto y 
se reorganiza en fracciones; se reforma el Título Quinto del 
Libro Segundo; se añade un artículo 111 bis, se reforma el 
primer párrafo y se deroga el tercero del artículo 127; se 
reforma el 137, se reforma el 139; se añade un artículo 142 bis, 
se reforma la fracción II del artículo 143, se reforma el segundo 
párrafo del artículo 144; se deroga del artículo 255 al 267; se 
reforma el artículo 286; se reforman los artículos 287 y 288 y se 
incluyen en un Libro Quinto que se añade denominado 
‘Régimen Sancionador Electoral’, el cual abarca de los artículos 
287 hasta el 341; se añade un Libro Sexto denominado ‘Del 
Sistema de Medios de Impugnación’ que abarca del (sic) de los 
342 hasta 439…”. 
 
“…Se deroga la Ley del Sistema de Medios de Impugnación”. 
 
La Iniciativa de mérito fue turnada a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos de esta Legislatura, para los efectos de lo previsto 
en los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 
 
Al respecto, estas Comisiones tienen a bien emitir en forma 
conjunta el presente Dictamen, conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
  
La Iniciativa en estudio parte de la premisa de que con miras al 
proceso electoral a celebrarse en 2013 en nuestro Estado, es 
necesario revisar nuestra norma electoral y, con ese objetivo, 
propone una nueva redacción para las normas constitucionales 
en la materia. 
 
En este sentido, la Iniciativa que se analiza plantea sustituir la 
denominación de prerrogativas de los ciudadanos, por la de 
derechos políticos fundamentales; reorganizar las disposiciones 
relativas a la división de poderes; añadir un capítulo titulado del 
sistema electoral; reducir el tiempo de las campañas 
electorales; introducir la figura de la candidatura común; 
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concentrar las normas de la Ley Estatal de Medios de 
Impugnación y de la Ley Electoral, para crear un Código 
Electoral; consolidar el régimen sancionador electoral y, por 
último, ampliar los plazos para la interposición de recursos en la 
materia; además de adecuar una cantidad significativa de 
preceptos legales para sustituir la palabra ley por la de código. 
 
Al respecto, estas Comisiones Unidas consideran que no es de 
aprobarse la Iniciativa de reformas constitucionales y legales 
que se examina, por las razones siguientes: 
 
La Iniciativa de mérito resulta en principio inoportuna, pues 
como se señaló con antelación, fue promovida con miras al 
proceso electoral a celebrarse en el año 2013 en nuestro 
Estado, el cual ha concluido. Por lo tanto, estas Comisiones 
Unidas estiman que la misma no recoge la experiencia 
histórica, estadística y jurídica que arrojaron los comicios 
recientes en los que se eligieron Diputados a la Legislatura e 
integrantes de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, 
y por consiguiente, carece del sustento actualizado, necesario 
para elaborar una norma jurídica proyectiva. 
 
Aún más, esta insuficiencia contextual de que adolece la 
Iniciativa que se analiza, se observa en que la misma fue 
promovida con anterioridad a la adecuación que experimentó 
nuestro régimen constitucional local en noviembre del año 
2012, para adecuar sus normas a la Ley Fundamental de la 
Nación, y mediante la cual se introdujo al orden jurídico estatal 
la figura de las candidaturas independientes, colocando a 
Quintana Roo como una entidad de vanguardia en materia de 
derechos humanos, al representar un gran paso en la 
ampliación del acceso al derecho de los ciudadanos a ser 
votados a los distintos cargos de elección popular; entre otras 
de las modificaciones substanciales que se incorporaron a la 
norma constitucional local. 
 
A esta trascendental reforma política electoral, le siguió una 
exhaustiva revisión y adecuación de la legislación secundaria 
en materia electoral tanto de carácter sustantivo como 
procedimental, para garantizar la participación equitativa de 
partidos políticos y candidatos en las competencias electorales, 
y el acceso expedito a la justicia electoral. 
 
Ante ello, sin duda deviene en inoportuna la Iniciativa en 
estudio, por lo que se propone su no aprobación y, en 
consecuencia, la conclusión del proceso legislativo 
correspondiente. 
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Por lo antes expuesto, estas Comisiones Unidas tienen a bien 
someter a la deliberación del Honorable Pleno Legislativo, los 
siguientes puntos de 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO.- No es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que 
se proponen reformas constitucionales y legales en materia 
electoral, presentada por los CC. José Antonio Meckler 
Aguilera, Jacqueline Estrada Peña y Alejandra Cárdenas 
Nájera, en su calidad de Diputados integrantes de la H. XIII 
Legislatura del Estado y, en consecuencia, es de declararse 
concluido el proceso legislativo correspondiente. 
 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Hernán Villatoro Barrios 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 
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Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canche. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
   

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen con Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso e) y se 
adiciona un inciso o) de la fracción cuarta del Artículo 116; y se 
reforma el Artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
quinta, inciso f) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así como por 
lo establecido en los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento 
de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a la consideración de este Alto 
Pleno Legislativo, el presente documento legislativo con base 
en los siguientes antecedentes y consideraciones: 
 

ANTECEDENTES DE LA MINUTA FEDERAL 
 

1. El día 30 de mayo del año 2012, ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión de la LXI Legislatura, el 
Diputado Carlos Flores Rico, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 116, 
fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales de 
la Cámara de Diputados, la iniciativa antes mencionada. En la 
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misma fecha, se recibió en esta Comisión la Iniciativa con 
proyecto de Decreto, para su análisis, estudio y elaboración de 
dictamen. 
 
2. El 20 de septiembre de 2012, el Diputado José 
González Morfin, del Grupo Parlamentario de Partido Acción 
Nacional, presentó iniciativa Proyecto de Decreto para reformar 
la fracción IV, inciso e) del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
candidaturas independientes. En esa misma fecha, la mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, la iniciativa en comento. 
 
3. El 9 de abril de 2013, el Diputado Ricardo Anaya 
Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 116 de la Constitución Política de os Estados Unidos 
Mexicanos. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la 
Cámara  de Diputados turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, la Iniciativa antes mencionada. El 16 de abril 
de 2013, se recibió en esa Comisión de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, para su análisis, estudio y elaboración de 
dictamen. 
 
4. El 18 de abril del año 2013, la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso e) y se 
adiciona el inciso o) de la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. El 23 de abril de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, informó al 
Pleno de la recepción de la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el inciso e) y se adiciona el inciso o) de la 
fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, turnándola a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, para su estudio y dictamen. 
 
6. El 24 de abril del año 2013, mediante oficio DGPL-
2P1A-4168, suscrito por el Vicepresidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores, se hizo de conocimiento del 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales del 
Senado, la resolución de turno, adoptada por la Mesa Directiva 
referida en el punto que antecede, en relación con la Minuta 
objeto de este dictamen.   
 
7. El 24 de Julio del año 2013, mediante oficio DGPL-
2R1A.-618.43, suscrito por el Senador José Rosas Aispuro 



Sesión 8 del 10  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 32 
 

 

Torres, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, se hizo de conocimiento la excitativa formulada por 
la Mesa Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales 
del Senado de la Republica, para que se presentara el dictamen 
de diversas iniciativas y Minutas, entre ellas, la que es objeto 
del presente dictamen. 
 
8. El 13 de agosto del año 2013, mediante oficio 
CPC_RCA_268/08/2013, el Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, con fundamento en los artículos 212, 
numerales 1 y 2 del Reglamento del Senado de la República, 
solicito al Presidente de la Mesa Directiva de esta Cámara, un 
plazo mayor para dictaminar las iniciativas y Minutas referidas 
en el oficio DGPL-2R1A.-618.43. 
 
9. El 22 de agosto de 2013, el Pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó el Dictamen con modificaciones al Decreto 
que reforma el inciso e); y adiciona un inciso o) de la fracción IV 
del artículo 116; y reforma el artículo 122, apartado c, base 
primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
10. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores, y con fundamento en el inciso "E" del artículo 72 
Constitucional, devolvió el proyecto de Decreto a la Cámara de 
Diputados, para aprobar las modificaciones realizadas por la 
Colegisladora. 
 
11. El 1° de septiembre de 2013, fue recibida por la 
Cámara de Diputados, la Minuta con modificaciones al proyecto 
de Decreto que reforma el inciso e); y adiciona un inciso o) de la 
fracción IV del artículo 116; y reforma el artículo 122, apartado 
C, base primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
12. En misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, remitió la citada Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su análisis y elaboración del Dictamen 
correspondiente. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para poder entender el propósito de la Minuta en comento 
necesitamos comprender que en un sentido estricto, las 
candidaturas electorales son una figura esencial de los 
procesos democráticos. En efecto, en aquellos sistemas 
políticos en donde los titulares de los cargos representativos del 
Estado son designados mediante elecciones abiertas a un 
número amplio de ciudadanos que tienen igual derecho de voto, 
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la postulación de candidaturas representa el punto de partida de 
toda la contienda electoral.  
 
Las candidaturas electorales, son pues, la manera en la que un 
aspirante a un cargo público se presenta, ante la ciudadanía 
para conseguir su aprobación y apoyo electoral. 
 
De igual forma es necesario precisar que un candidato 
independiente es aquel postulante a algún cargo de elección 
popular el cual no pertenece a un partido político. A través de 
esta figura, los ciudadanos pueden ejercer el derecho a ser 
votados, lo que constituye un derecho humano considerado 
inherente, universal e inalienable. 
 
La figura de las candidaturas independientes surge a la vida 
jurídica de nuestro país con la reforma al artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 09 de 
agosto de 2012, estableciéndose el derecho de los ciudadanos 
mexicanos a solicitar su registro de manera independiente,  
cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación a fin de poder ser votados en todos los 
cargos de elección popular. 
 
Sin embargo, a pesar de la reforma citada, la Constitución 
Política de nuestro país, erróneamente seguía albergando una 
contradicción en su artículo 116, toda vez que en éste se 
limitaba la participación de los ciudadanos mexicanos para 
participar en elecciones a algún cargo de elección popular de 
forma independiente en las entidades federativas, en virtud de 
carecer de una base normativa para la existencia y regulación 
de dichas candidaturas en las leyes electorales locales. 
 
En consecuencia, el presente proyecto pretende eliminar la 
contradicción existente entre los artículos 35, fracción II y 116 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que el primer precepto establece como un 
derecho de los ciudadanos el poder solicitar su registro ante la 
autoridad electoral como candidatos de manera independiente, 
es decir, sin que sea necesario que sean postulados por algún 
partido político, en tanto que en el segundo precepto este 
derecho se encuentra limitado, toda vez que en el ámbito de las 
entidades federativas, solo los partidos políticos tienen 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular.  
 
Con base en lo anterior, esta comisión dictaminadora reconoce 
que las candidaturas independientes constituyen un avance en 
la garantía de los derechos políticos de la ciudadanía, por lo 
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que resulta necesario complementar el propósito del presente 
proyecto de reforma, para que en ámbito de nuestras entidades 
federativas dicha previsión constitucional tenga también plena 
aplicación en la legislación electoral, razones con las que 
coincide esta Comisión dictaminadora. 
 
Por otro lado, el proyecto de reforma posibilita el ejercicio del 
derecho de los ciudadanos de presentar su postulación a un 
cargo de elección popular de manera desvinculada a los 
partidos políticos quienes tradicionalmente detentan esa 
prerrogativa, además, que el candidato a presentar una 
candidatura independiente conlleva a que este ciudadano que 
compite de manera autónoma por un cargo electivo lo realizará 
por sí mismo, o con el apoyo de un grupo de ciudadanos, pero 
en todo caso de manera paralela a los partidos políticos, una 
campaña electoral promocionando su postulación. De igual 
manera, el presente proyecto pretende fortalecer el derecho 
constitucional que tiene cada mexicana o mexicano para poder 
ser votado tal y como lo consagra la fracción II del artículo 35 
constitucional, mediante su respectivo registro ante la autoridad 
electoral armonizando así este mismo con la reforma en 
comento. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos compartimos 
la intención del H. Congreso de la Unión de modificar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por las 
razones ya expuestas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, por ello, los que integramos la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL INCISO E) Y SE ADICIONA UN INCISO O) DE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 122, APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN 
V, INCISO F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ÚNICO.- Se reforma el inciso e),  de la fracción IV  del artículo 
116, y el inciso f), de la fracción V, base primera, del apartado 
C, del artículo 122; y se adiciona un inciso o) a la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 116. …  
 
…  
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I. a III. …  
 
IV. … 
 
a) a d) …  
 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2º., apartado A, fracciones III y VII, de esta 
Constitución; 
 
f) a n)…  
 
o) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones 
los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para 
poder ser votados en forma independiente a todos los 
cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 
de esta Constitución.  
 
V a VII. …  
 
 
Artículo 122…  
 
…  
…  
…  
…  
…  
 
A al B….  
 
C. … 
 
BASE PRIMERA…  
 
I a IV…  
 
V…  
 
a) al e)… 
 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito 
Federal elecciones libres y auténticas, mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases 
que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales 
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cumplirán los principios y reglas establecidos en los 
incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) 
y m) hacen a gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales;  
 
g) al p)…  
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA…  
 
D a H. … 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, nos permitimos elevar a la respetable 
consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, el siguiente 
punto de:  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la reforma al inciso e) y la adición de 
un inciso o) de la fracción IV del Artículo 116; y la reforma al 
Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso f) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
forma contenida en la Minuta Proyecto de Decreto, materia de 
este dictamen. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el Decreto que en su caso se expida, 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan. 
 
SEGUNDO.-  Remítase el Decreto que se expida al Honorable 
Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SALA DE COMISIONES  “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 

 
Dip, Hernán Villatoro Barrios 

  

 
Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer uso de la palabra, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
PRESIDENTE:  LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL INCISO E) Y 
SE ADICIONA UN INCISO O) DE LA FRACCIÓN CUARTA 
DEL ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 122, 
APARTADO C, BASE PRIMERA, FRACCIÓN QUINTA, 
INCISO F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 

PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 13:05 horas del día 10 de 
octubre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día martes 
15 de octubre de 2013, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


